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CARÁTULA 

Expediente RR.IP. 2742/2019 (Materia de acceso a información pública) 

Comisionada Ponente: 
MCNP 

Pleno: 
11 de septiembre de 2019 

Sentido: Modifica  

Sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México 

Folio de solicitud:   
0105000219519 

Solicitud Respecto de diversos trámites requirió saber: su denominación, descripción 
del objetivo, documentos requeridos, formatos respectivos, tiempo de 
repuesta, vigencia, área en la se proporciona y datos de contacto, costo y 
fundamento jurídico. 

Respuesta Respondió1 dando la información que sus unidades administrativas 
proporcionaron respecto de diversos trámites desglosados por denominación, 
descripción del objetivo, documentos requeridos, formatos respectivos, 
tiempo de repuesta, vigencia, área en la se proporciona y datos de contacto, 
costo y fundamento jurídico; aunado a la proporción de diversas ligas o link 
donde podía consultar la información de interés en materia de su petición.  

Recurso 1.- Información incompleta; 2.-Ampliacion de plazo para responder ilegal, ya 
que debió haber entregado la misma dentro de los 5 días hábiles, porque 
normativamente debe tener digital la información y publicada en su página 
oficial que nunca encontró; 3.- Que se le deja en completo estado de 
indefensión, por la falta de bastante información; 4.- Que omitió entregar la 
información; 5.- Solicito la sanción de los  servidores públicos por no entregar 
la información y por no tenerla en su página oficial, lo que constituye por ese 
solo hecho una omisión grave y por ende debe ser sancionado por el INAI, 
por lo que denunciara ante dicho órgano federal de transparencia. 

Controversia Determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado resulta apegada a 
derecho, a luz del agravio esgrimido por la persona recurrente; es decir, en 
determinar si con ella se dio atención a todos y cada uno de los 
requerimientos que integraron la solicitud de información que nos atiende; es 
decir, si esta fue congruente y exhaustiva en relación con lo solicitado. 

Resumen de la 
resolución 

Se determina MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado, con 
fundamento en los artículos 239, 243 penúltimo párrafo y 244 fracción IV de 
la Ley de Transparencia; en virtud de que el agravio de la persona recurrente, 
deviene fundado; ya que con la respuesta emitida por el sujeto obligado no 
se dio el tratamiento legal que de conformidad con la normatividad en materia 
de Transparencia debía darle a la misma; no atendiendo todos y cada uno de 
los requerimientos que integraron ésta. 

Plazo para dar 

cumplimiento: 

5 días hábiles 

 
1 Se remite al contenido del antecedente número II de la presente resolución para mayor precisión. 
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Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP. 2742/2019, interpuesto por la persona 

recurrente en contra de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, en sesión pública se resuelve MODIFICAR la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, con base en las siguientes consideraciones de hecho y de 

derecho: 
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I. Solicitud de acceso a la información pública.- Con fecha 21 de mayo del 2019, a 

través de la PNT, la hoy persona recurrente presentó solicitud de información pública, a 

la cual le fue asignada el folio 0105000219519 mediante la cual solicito del sujeto obligado 

en la modalidad de entrega electrónica, lo siguiente: 

 

“DE LOS TRAMITES QUE OFRECE:  
Licencia de Anuncios en Vallas  
1. Autorización Temporal para Anuncios de Información Cívica o Cultural  
2. Licencia de Anuncios en Mobiliario Urbano  
3. Licencia de Anuncio Denominativo  
4. Licencia de anuncios denominativos en inmuebles ubicados en vías secundarias  
5. Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales  
6. Permiso Administrativo Temporal Revocable de Espacios para Anuncios en Nodos 
Publicitarios  
7. Licencia de Anuncio de Propaganda Comercial o Adosado a Muro Ciego en Corredor 
Publicitario  
8. Licencia de anuncios en vallas en vías secundarias  
9. Autorización temporal para anuncios en tapiales en vías secundarias  
10. Autorización Condicionada en materia de Publicidad Exterior  
11. Visto bueno del cumplimiento de los criterios de sustentabilidad para la aplicación de la 
norma general de ordenación N°26  
12. Licencia de Construcción Especial: a) Expedición de Licencia de Construcción Especial; 
b) Prórroga de Licencia de Construcción Especial; y c) Aviso de Terminación de obra.  
13. Registro de Manifestación de Construcción Tipo A, prórroga del registro y aviso de 
terminación de obra  
14. Solicitud de pago para Proyecto de Reconstrucción para inmuebles considerados como 
no habitables, que no pueden ser rehabilitados, demolidos o colapsados por daños causados 
por el fenómeno sísmico del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete  
15. Autorización para romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones en 
la vía pública para llevar a cabo su mantenimiento  
16 Constancia para la obtención de reducción fiscal para servicios, comercios y vivienda de 
interés social o popular,' constancia que acredite la clasificación de vivienda de interés social 
o popular y dictamen de exención de estacionamiento  
17. Determinación de vía pública y modificación de láminas de alineamientos y derechos de 
vía  
18. Aviso de Rehabilitación Estructural de Vivienda Unifamiliar o Plurifamiliar en Conjunto 
Horizontal por motivo del sismo del 19 de septiembre de 2017  
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19. Registro de Manifestación de Reconstrucción para Vivienda Unifamiliar o Plurifamiliar en 
Conjunto Horizontal, Prórroga del Registro y Aviso de Terminación de Obra para la 
Reconstrucción de Vivienda afectada por el sismo del 19 de Septiembre de 2017  
20. Solicitud para el otorgamiento de Apoyo Económico a los propietarios de inmuebles 
habitacionales multifamiliares que colapsaron durante el sismo del pasado 19 de septiembre, 
o bien, que debieron de ser demolidos en virtud de los daños estructurales que sufrieron, y 
que se encuentren sujetos al régimen en condominio o copropiedad  
21. Registro de Manifestación de Reconstrucción. Prórroga del registro y Aviso de terminación 
de obra; para la Reconstrucción de Vivienda Multifamiliar sujeta al régimen de propiedad en 
condominio o copropiedad, por motivo del sismo del 19 de septiembre de 2017  
22. Aviso de visto bueno de seguridad y operación, y renovación 
23. Registro de constancia de seguridad estructural y su renovación 
24. Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, C, Prórroga del registro y Aviso de 
terminación de obra  
25. Registro de Obra Ejecutada 26. Expedición de Constancia de alineamiento y/o número 
oficial  
27. Dictamen para la aplicación de la Norma para Impulsar y  Facilitar la Construcción de 
Vivienda para los Trabajadores Derechohabientes de los Organismos Nacionales de Vivienda 
en Suelo Urbano 
28. Licencia o revalidación para la explotación de yacimientos pétreos  
29. Dictamen Técnico para intervenciones para la manifestación de construcción Tipo A y las 
obras que no requieren manifestación de construcción, ni licencia de construcción especial o 
su revalidación en Inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano  
30. Opinión Técnica para la colocación de esculturas en espacio público o instalaciones en vía 
pública de elementos afectos al patrimonio cultural urbano y/o áreas de conservación 
patrimonial  
31. Dictamen Técnico para Intervenciones señaladas para obras de construcción, 
modificaciones, ampliaciones, Instalaciones, reparaciones, registro de obra ejecutada y/o 
demolición o su revalidación en predios, inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o 
localizado en área de conservación patrimonial  
32. Registro de intervenciones para la manifestación de construcción tipo A y las obras que 
no requieren manifestación de construcción, ni licencia de construcción especial en predios o 
inmuebles localizados en Área de Conservación Patrimonial   
33. Dictamen Técnico u Opinión Técnica para la instalación, modificación, colocación o retiro 
de anuncios y/o publicidad exterior en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o en 
áreas de conservación patrimonial  
34. Opinión Técnica para la exención de cajones de estacionamiento y/o exención de licencia 
original de construcción en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano 
35. Opinión Técnica para la fusión/subdivisión/relotificación de predios, condición patrimonial 
y factibilidad de demolición y/o proyecto, en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano 
y/o área de conservación patrimonial  
36. Certificado de restauración o rehabilitación de inmuebles afectos al patrimonio cultural 
urbano para las reducciones fiscales previstas en el artículo 273 del Código Fiscal de/Distrito 
Federal  
37 Constancia de número de lote y manzana  
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38. Modificación a los Programas de Desarrollo Urbano por artículo 41 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal 
39. Adquisición por Donación  
40. Dictamen de Aplicación de la Norma General de Ordenación No. 13 
41. Dictamen de Aplicación de la Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas Generales 
de Ordenación 
42. Solicitud de Aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo 
Urbano (Predio Emisor)  
43. Constitución de Polígono de Actuación  
44. Cambio de uso del suelo por artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal  
45. Aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo (Urbano (Predio 
Receptor) 
46. Dictamen de impacto urbano, modificación, prórroga  
47 Dictamen de Aclaración de la Zonificación de Uso de Suelo  
48. Dictamen de Determinación de Límites de Zonificación de los Programas de Desarrollo 
Urbano  
49. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo  
50. Certificado de Acreditación de Uso de/Suelo por Derechos Adquiridos 
51. Expedición de licencia de subdivisión, fusión y prórroga  
52. Dictamen para la Aplicación de la Ley de Reconstrucción y emisión del Certificado Único 
de Zonificación de Uso de Suelo en su modalidad de Reconstrucción de Vivienda (CURVI)  
53. Expedición de licencia de relotificación y su prórroga  
54. Certificado de Derechos de Reconstrucción para Afectados (CeDRA 2017)  
 
Requiero lo siguiente:  
Denominación del trámite  
Descripción del objetivo del trámite  
Documentos requeridos  
Formatos respectivos  
Tiempo de respuesta  
Vigencia del trámite  
Área en la que se proporciona el trámite y los datos de contacto  
Costo  
Fundamento jurídico-administrativo del trámite.” (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado.- Con fecha 17 de junio de 2019, previa ampliación 

del plazo para emitir respuesta, el sujeto obligado, en relación con lo solicitado por el 

recurrente, respondió lo siguiente: 

 
“Ciudad de México, 17 de junio de 2019 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4372/2019 
Asunto: Respuesta a la Solicitud de 
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Acceso a la Información Pública 
0105000219519. 

 
C. SOLICITANTE 
 
En respuesta a sus Solicitudes de Acceso a la Información Pública con números de folio 
0105000219519, ingresadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, en las que requiere 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente: 
… 
Me permito informarle que, la Subdirección de Control de Reserva y Registro Territorial, 
adscrita a la Dirección General de Control y Administración Urbana, a través del oficio 
SEDUVI/DGCAU/2274/2019, informó que una vez realizada la búsqueda en el acervo 
documental que obra en el archivo de esa Subdirección con los datos proporcionados en la 
solicitud que se atiende, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
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” (Sic) 
 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad).- Con fecha 28 de 

junio de 2019, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la hoy 

persona recurrente interpuso en su contra, recurso de revisión; a través del cual, como 

razones o motivos de inconformidad, señalo los siguientes: 
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“1.- Información totalmente incompleta   
2.- Me notifica una ampliación de plazo, de forma  ilegal ya que debió haber entregado la 
misma dentro de los 5 días hábiles, porque normativamente debe tener digital la información 
y publicada en su página oficial  que nunca encontré.  
3.- Me deja en completo estado de indefensión, falta bastante información, omite entregar la 
información.  
4.- Solicito se sancione a los  servidores públicos por no entregar la información, por no tenerla 
en su página oficial, lo que constituye por ese solo hecho una omisión grave y por ende debe 
ser sancionado por el INAI, lo que denunciare a dicho órgano federal de transparencia. “(Sic) 

 

IV. Trámite.-  

 

a) Turno. El 1 de julio de 2019, con fundamento en el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en adelante la Ley y en el artículo 13, fracción IX del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante Reglamento 

Interior, el Comisionado Presidente, a través de la Secretaría Técnica de este 

Instituto, turnó el recurso de revisión de la persona recurrente a la Comisionada 

Ciudadana María del Carmen Nava Polina, cuyas constancias recayeron en el 

expediente número RR.IP.2742/2019. 

 

b) Admisión.  Mediante acuerdo de fecha 3 de julio de 2019, la Comisionada 

Ciudadana Ponente de este Instituto María del Carmen Nava Polina admitió a 

trámite el recurso de revisión con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 

52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 en relación con los artículos OCTAVO y 

NOVENO TRANSITORIOS de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Así mismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente del Recurso de 

Revisión citado al rubro, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

c) Cómputo. Con fecha 27 de agosto de 2019, el referido acuerdo de admisión fue 

notificado por lista de estrados de este Instituto a la persona recurrente; haciéndose 

lo propio respecto al sujeto obligado mediante oficio INFODF/CCPMCNP/0338/2019 

con fecha 28 de agosto de 2019. 

 

Con base en lo anterior, el plazo de siete días hábiles concedido a la partes respecto 

a la posibilidad de manifestar lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias o expresar sus alegatos, trascurrió para la persona 

recurrente del día 28 de agosto de 2019 al día 5 de septiembre de 2019 y para el 

sujeto obligado del día 29 de agosto de 2019 al día 6 de septiembre de 2019 lo 

anterior sin tomar en cuenta los días 31 de agosto de 2019 y 1 de septiembre de 2019 

por ser inhábiles. 

 

d) Ampliación. Mediante acuerdo de 28 de agosto de 2019 con fundamento en el 

penúltimo párrafo del artículo 243 de la Ley de Transparencia, se amplió el término 

por 10 días más para resolver el recurso de revisión que nos atiende; reservándose 

el cierre de instrucción en tanto concluyera la investigación de la Ponencia Ponente. 
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e) Cierre de Instrucción. Mediante acuerdo de 9 de septiembre de 2019, se tuvo por 

precluido el derecho de ambas partes para realizar manifestaciones,  formular 

alegatos así como para exhibir documentales; para que finalmente, con fundamento 

en el artículo 243, fracción V y VII, de la Ley de Transparencia, se decretara el cierre 

de instrucción y se ordenara elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, 

fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Descripción de los hechos. La parte recurrente solicito del sujeto obligado 

respecto de diversos trámites requirió saber: su denominación, descripción del objetivo, 

documentos requeridos, formatos respectivos, tiempo de repuesta, vigencia, área en la 

se proporciona y datos de contacto, costo y fundamento jurídico. 
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El sujeto obligado, toralmente respondió2 dando la información que sus unidades 

administrativas proporcionaron respecto de diversos trámites desglosados por 

denominación, descripción del objetivo, documentos requeridos, formatos respectivos, 

tiempo de repuesta, vigencia, área en la se proporciona y datos de contacto, costo y 

fundamento jurídico; aunado a la proporción de diversas ligas o link donde podía consultar 

la información de interés en materia de su petición.  

 

Consecuentemente, la persona solicitante al no estar conforme con la respuesta emitida 

por el sujeto obligado, la recurrió señalando como razones o motivos de inconformidad 

en concreto, que 1.- la información fue incompleta; 2.- Que  la ampliación de plazo le fue 

ilegalmente ya que debió haber entregado la misma dentro de los 5 días hábiles, porque 

normativamente debe tener digital la información y publicada en su página oficial  que 

nunca encontró; 3.- Que se le deja en completo estado de indefensión, por la falta de 

bastante información; 4.- Que omitió entregar la información; 5.- Solicitando la sanción 

de los  servidores públicos por no entregar la información y por no tenerla en su página 

oficial, lo que constituye por ese solo hecho una omisión grave y por ende debe ser 

sancionado por el INAI, por lo que denunciara ante dicho órgano federal de transparencia. 

TERCERO.- Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación. 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el Recurso de Revisión, mediante la PNT, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

 
2 Se remite al contenido del antecedente número II de la presente resolución para mayor precisión. 
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obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que la 

persona Recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles que señala la Ley 

de Transparencia. Lo anterior en razón de que la respuesta a la solicitud de información 

le fue notificada a la persona recurrente el 17 de junio de 2019 y el recurso de revisión lo 

interpuso el día 28 de junio de 2019, esto es al noveno día hábil del cómputo de dicho 

plazo, por lo que resulta evidente la oportunidad de su presentación. 

 

c) Improcedencia.  Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio 

de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

En este orden de ideas, este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de 

las previstas por la Ley de Transparencia o por su normatividad supletoria, asimismo el 

sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia, por lo que este Instituto determina 

oportuno entrar al estudio de fondo en el presente medio de impugnación.  

 

CUARTO.- Planteamiento de la controversia. De conformidad con lo referido en el 

considerando segundo de la presente resolución, este Órgano Resolutor logra dilucidar 

que la controversia se centra en determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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resulta apegada a derecho, a luz del agravio esgrimido por la persona recurrente; es 

decir, en determinar si con ella se dio atención a todos y cada uno de los requerimientos 

que integraron la solicitud de información que nos atiende; es decir, si esta fue congruente 

y exhaustiva en relación con lo solicitado. 

 

Ahora bien resulta idóneo y necesario para este Instituto, destacar que derivado de la 

respuesta emitida por el sujeto obligado en atención a la solicitud de acceso a la 

información pública de mérito, el particular interpuso el presente recurso de revisión, 

manifestando como motivos o razones de su inconformidad 4 agravios, mismos que para 

mayor referencia se remite a su lectura en el antecedente número III de la presente 

resolución. No obstante lo anterior, se precisa que en 2 agravios de los 4 mencionados; 

es decir, en los identificados con los numerales 1 y 3, se logra desprender válidamente 

que guarden relación directa entre sí, pues la inconformidad manifestada de manera 

sustancial en dichos agravios radica fundamentalmente en que la información 

proporcionada por el sujeto obligado resultó incompleta; razón por la cual los agravios de 

referencia serán estudiados en su conjunto para resolver la cuestión efectivamente 

planteada. Lo anterior de conformidad con el artículo 125 de la Ley Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, mismo que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad 
de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la 
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita 
de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así 
como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso.  
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Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de que se haya dictado 
dicha resolución. 

(Énfasis añadido) 

 

Y en lo que respecta al agravio identificado con el numeral 2, este Instituto se pronunciara 

en lo individual, en cuanto a lo fundado o infundado del mismo, pues éste radica en la 

extemporaneidad del aviso de ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de 

información, por parte del sujeto obligado; y por último, lo relativo al agravio número 4, 

será materia del Considerando Sexto de la presente resolución. 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, la jurisprudencia emitida por el 

Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro señala: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.4 

QUINTO.- Estudio de fondo. Una vez precisado lo anterior, este órgano colegiado, entra 

al estudio de fondo del asunto; por lo que una vez analizadas las constancias que integran 

el expediente en que se actúa, y las cuales fueron descritas en cada uno de los 

antecedentes que integran la presente resolución, mismas que se desahogaron por su 

propia y especial naturaleza y valoradas en términos de los artículos 299, 327, 402 y 403 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a 

la Ley de la materia por disposición expresa de su artículo 10; este órgano garante 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, 
pág. 2018 
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determina modificar la respuesta emitida por el sujeto obligado; lo anterior con base en 

los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

De conformidad con lo referido en el Considerando que antecede al presente, este 

Órgano Resolutor logra dilucidar que la controversia se centra en determinar si la 

respuesta emitida por el sujeto obligado resulta apegada a derecho, a luz del agravio 

esgrimido por la persona recurrente; es decir, en determinar si con ella se dio atención a 

todos y cada uno de los requerimientos que integraron la solicitud e información que nos 

atiende; es decir, si esta fue congruente y exhaustiva en relación con lo solicitado. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta emitida por el sujeto obligado, y el agravio esgrimido por la 

persona recurrente en el recurso de revisión. 

SOLICITUD 

Folio 0105000219519 

RESPUESTA 

Oficio No. 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4372/2019 

AGRAVIOS 

RR.IP.2742/2019 

 

“DE LOS TRAMITES QUE OFRECE:  

Licencia de Anuncios en Vallas  

1. Autorización Temporal para 
Anuncios de Información Cívica o 
Cultural  

2. Licencia de Anuncios en Mobiliario 
Urbano  

3. Licencia de Anuncio Denominativo  

 

DADA SU EXTENSIÓN, Y EN ARAS 

DE EVITAR OCISOSAS 

REPETICIONES, SE REMITE A LA 

LECTURA DEL ANTECEDENTE II 

DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

“1.- Información totalmente 
incompleta   

2.- Me notifica una ampliación de 
plazo, de forma  ilegal ya que debió 
haber entregado a misma dentro de 
los 5 días hábiles, porque 
normativamente debe tener digital la 
información y publicada en su página 
oficial  que nunca encontré.  

3.- Me deja en completo estado de 
indefensión, falta bastante 
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4. Licencia de anuncios 
denominativos en inmuebles 
ubicados en vías secundarias  

5. Autorización Temporal para 
Anuncios en Tapiales  

6. Permiso Administrativo Temporal 
Revocable de Espacios para 
Anuncios en Nodos Publicitarios  

7. Licencia de Anuncio de 
Propaganda Comercial o Adosado a 
Muro Ciego en Corredor Publicitario  

8. Licencia de anuncios en vallas en 
vías secundarias  

9. Autorización temporal para 
anuncios en tapiales en vías 
secundarias  

10. Autorización Condicionada en 
materia de Publicidad Exterior  

11. Visto bueno del cumplimiento de 
los criterios de sustentabilidad para 
la aplicación de la norma general de 
ordenación N°26  

12. Licencia de Construcción 
Especial: a) Expedición de Licencia 
de Construcción Especial; b) 
Prórroga de Licencia de 
Construcción Especial; y c) Aviso de 
Terminación de obra.  

13. Registro de Manifestación de 
Construcción Tipo A, prórroga del 
registro y aviso de terminación de 
obra  

14. Solicitud de pago para Proyecto 
de Reconstrucción para inmuebles 
considerados como no habitables, 
que no pueden ser rehabilitados, 

información, omite entregar la 
información.  

4.- Solicito de sancione a los  
servidores públicos por no entregar 
la información, por no tenerla en su 
página oficial, lo que constituye por 
ese solo hecho una omisión grave y 
por ende debe ser sancionado por el 
INAI, lo que denunciare a dicho 
órgano federal de transparencia. 
“(Sic) 
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demolidos o colapsados por daños 
causados por el fenómeno sísmico 
del diecinueve de septiembre de dos 
mil diecisiete  

15. Autorización para romper el 
pavimento o hacer cortes en las 
banquetas y guarniciones en la vía 
pública para llevar a cabo su 
mantenimiento  

16 Constancia para la obtención de 
reducción fiscal para servicios, 
comercios y vivienda de interés 
social o popular, constancia que 
acredite la clasificación de vivienda 
de interés social o popular y 
dictamen de exención de 
estacionamiento  

17. Determinación de vía pública y 
modificación de láminas de 
alineamientos y derechos de vía  

18. Aviso de Rehabilitación 
Estructural de Vivienda Unifamiliar o 
Plurifamiliar en Conjunto Horizontal 
por motivo del sismo del 19 de 
septiembre de 2017  

19. Registro de Manifestación de 
Reconstrucción para Vivienda 
Unifamiliar o Plurifamiliar en 
Conjunto Horizontal, Prórroga del 
Registro y Aviso de Terminación de 
Obra para la Reconstrucción de 
Vivienda afectada por el sismo del 19 
de Septiembre de 2017  

20. Solicitud para el otorgamiento de 
Apoyo Económico a los propietarios 
de inmuebles habitacionales 
multifamiliares que colapsaron 
durante el sismo del pasado 19 de 
septiembre, o bien, que debieron de 
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ser demolidos en virtud de los daños 
estructurales que sufrieron, y que se 
encuentren sujetos al régimen en 
condominio o copropiedad  

21. Registro de Manifestación de 
Reconstrucción. Prórroga del 
registro y Aviso de terminación de 
obra; para la Reconstrucción de 
Vivienda Multifamiliar sujeta al 
régimen de propiedad en condominio 
o copropiedad, por motivo del sismo 
del 19 de septiembre de 2017  

22. Aviso de visto bueno de 
seguridad y operación, y renovación 

23. Registro de constancia de 
seguridad estructural y su 
renovación 

24. Registro de Manifestación de 
Construcción Tipo B, C, Prórroga del 
registro y Aviso de terminación de 
obra  

25. Registro de Obra Ejecutada 26. 
Expedición de Constancia de 
alineamiento y/o número oficial  

27. Dictamen para la aplicación de la 
Norma para Impulsar y  Facilitar la 
Construcción de Vivienda para los 
Trabajadores Derechohabientes de 
los Organismos Nacionales de 
Vivienda en Suelo Urbano 

28. Licencia o revalidación para la 
explotación de yacimientos pétreos  

29. Dictamen Técnico para 
intervenciones para la manifestación 
de construcción Tipo A y las obras 
que no requieren manifestación de 
construcción, ni licencia de 
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construcción especial o su 
revalidación en Inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano  

30. Opinión Técnica para la 
colocación de esculturas en espacio 
público o instalaciones en vía pública 
de elementos afectos al patrimonio 
cultural urbano y/o áreas de 
conservación patrimonial  

31. Dictamen Técnico para 
Intervenciones señaladas para obras 
de construcción, modificaciones, 
ampliaciones, Instalaciones, 
reparaciones, registro de obra 
ejecutada y/o demolición o su 
revalidación en predios, inmuebles 
afectos al patrimonio cultural urbano 
y/o localizado en área de 
conservación patrimonial  

32. Registro de intervenciones para 
la manifestación de construcción tipo 
A y las obras que no requieren 
manifestación de construcción, ni 
licencia de construcción especial en 
predios o inmuebles localizados en 
Área de Conservación Patrimonial   

33. Dictamen Técnico u Opinión 
Técnica para la instalación, 
modificación, colocación o retiro de 
anuncios y/o publicidad exterior en 
inmuebles afectos al patrimonio 
cultural urbano y/o en áreas de 
conservación patrimonial  

34. Opinión Técnica para la exención 
de cajones de estacionamiento y/o 
exención de licencia original de 
construcción en inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano 
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35. Opinión Técnica para la 
fusión/subdivisión/relotificación de 
predios, condición patrimonial y 
factibilidad de demolición y/o 
proyecto, en inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano y/o área 
de conservación patrimonial  

36. Certificado de restauración o 
rehabilitación de inmuebles afectos 
al patrimonio cultural urbano para las 
reducciones fiscales previstas en el 
artículo 273 del Código Fiscal 
de/Distrito Federal  

37 Constancia de número de lote y 
manzana  

38. Modificación a los Programas de 
Desarrollo Urbano por artículo 41 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal 

39. Adquisición por Donación  

40. Dictamen de Aplicación de la 
Norma General de Ordenación No. 
13 

41. Dictamen de Aplicación de la 
Normatividad de Uso del Suelo o de 
las Normas Generales de 
Ordenación 

42. Solicitud de Aplicación del 
Sistema de Transferencia de 
Potencialidades del Desarrollo 
Urbano (Predio Emisor)  

43. Constitución de Polígono de 
Actuación  

44. Cambio de uso del suelo por 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal  
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45. Aplicación del Sistema de 
Transferencia de Potencialidades 
del Desarrollo (Urbano (Predio 
Receptor) 

46. Dictamen de impacto urbano, 
modificación, prórroga  

47 Dictamen de Aclaración de la 
Zonificación de Uso de Suelo  

48. Dictamen de Determinación de 
Límites de Zonificación de los 
Programas de Desarrollo Urbano  

49. Certificado Único de Zonificación 
de Uso del Suelo  

50. Certificado de Acreditación de 
Uso de/Suelo por Derechos 
Adquiridos 

51. Expedición de licencia de 
subdivisión, fusión y prórroga  

52. Dictamen para la Aplicación de la 
Ley de Reconstrucción y emisión del 
Certificado Único de Zonificación de 
Uso de Suelo en su modalidad de 
Reconstrucción de Vivienda 
(CURVI)  

53. Expedición de licencia de 
relotificación y su prórroga  

54. Certificado de Derechos de 
Reconstrucción para Afectados 
(CeDRA 2017)  

Requiero lo siguiente:  

Denominación del trámite  

Descripción del objetivo del trámite  
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Documentos requeridos  

Formatos respectivos  

Tiempo de respuesta  

Vigencia del trámite  

Área en la que se proporciona el 
trámite y los datos de contacto  

Costo  

Fundamento jurídico-administrativo 
del trámite.” (Sic) 

 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en: la solicitud de acceso a 

la información pública folio 0105000219519, de la respuesta contenida en el Oficio No. 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4372/2019; así como de los agravios vertidos por la persona 

recurrente en su recurso de revisión; a las cuales se les concede valor probatorio, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la tesis P. XLVII/96 de rubro 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 

EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). 5 

 

I.- Una vez precisado lo anterior, para efecto de analizar si los agravios identificados con 

 
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 
1996, pág. 125. 
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los numerales 1 y 3 resultan fundado o infundados, respecto a la entrega de la 

información incompleta; debemos primeramente, traer a colación que la hoy persona 

recurrente hizo consistir su solicitud de acceso a la información pública en saber respecto 

de 54 trámites: su denominación, la descripción de su objetivo, los documentos 

requeridos, los formatos respectivos, el tiempo de respuesta, su vigencia, el área en la 

que se proporciona el mismo, los datos de contacto, su costo; así como su Fundamento 

jurídico-administrativo. 

Dichos trámites así como lo contestado por el sujeto obligado en relación a la información 

solicitada; se ilustran a continuación de la siguiente manera: 

1.- Respecto a los trámites identificados como Licencia de Anuncios de Vallas y los 

identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, el sujeto obligado a través de su 

Subdirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos, adscrita a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, informó lo siguiente: 
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De lo anterior, este órgano resolutor concluye que el sujeto obligado proporcionó 

parcialmente la información solicitada por la persona ahora recurrente, en 

relación a dichos trámites; pues respecto de estos, señaló: su denominación, la 

descripción de su objetivo, los documentos requeridos, los formatos respectivos, el 

tiempo de respuesta, su vigencia, el área en la que se proporciona el mismo, así 

como su Fundamento jurídico-administrativo; sin embargo fue omiso en 

proporcionar los datos de contacto, aunado al hecho que en el rubro de 

“formatos respectivo” el sujeto obligado proporciona la liga 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/; y en el rubro “costo” remitió al 

contenido de diversas fracciones del artículo 193 del Código Fiscal de la 

Ciudad de México y diversos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 

Federal. 

 

Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado proporciono un link, este órgano garante 

procedió a verificar el mismo; de donde se desprendió lo siguiente: 

 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/
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2.- Así mismo en lo que concernía  a los trámites identificados con los numerales 17, 

28, 37 y 39, el sujeto obligado a través de su Subdirección de Control de Reservas y 

Registro Territorial, adscrita a la Dirección General de Control y Administración 

Urbana, informó lo siguiente: 
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Agregando esto: 

“No obstante lo anterior, se informa que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda pone a 
su disposición el link de "Tramites CDMX": 
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http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/temas/muestrats/22, en dicha página podrá 
consultar la información de interés en materia de su petición.” (Sic) 

 

De lo anterior, este órgano resolutor concluye que el sujeto obligado proporcionó 

totalmente la información solicitada por la persona ahora recurrente, en relación 

a dichos trámites; pues respecto de estos, señaló: su denominación, la descripción 

de su objetivo, los documentos requeridos, los formatos respectivos, el tiempo de 

respuesta, su vigencia, el área en la que se proporciona el mismo, datos de 

contacto, costo, así como su Fundamento jurídico-administrativo. 

 

Ahora bien, este Instituto se dio a la tarea de verificar a donde dirigía el link 

proporcionado por el sujeto obligado; siendo el resultado el siguiente: 

 

 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/temas/muestrats/22
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3.- De igual manera en lo que correspondía a los trámites identificados con los numerales 

49 y 50, el sujeto obligado a través de su Dirección del Registro de los Planes y 

Programas, adscrita a la Dirección General de Control y Administración Urbana, 

informó lo siguiente: 

“… 
 
Por lo que, se sugiere dirigir al solicitante visitar las siguientes ligas de accesos digitales. 
 
https://www.seduvi.cdmx.gob.mx/tramites  
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/  
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0  
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0 ”. (Sic) 

 

https://www.seduvi.cdmx.gob.mx/tramites
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0
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En virtud de lo anterior, este órgano garante procedió a acceder a los referidos accesos 

digitales de referencia; teniendo como resultados las siguientes capturas de pantalla: 

 

https://www.seduvi.cdmx.gob.mx/tramites  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/  

https://www.seduvi.cdmx.gob.mx/tramites
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/
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https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0  
 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0
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https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0 

 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0
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Así las cosa, de lo anterior, este Instituto, denota que el sujeto obligado con la proporción 

de los links: https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0 y 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0, da atención a lo solicitado por la persona 

ahora recurrente, respecto a los tramites de referencia; pues dichas ligas electrónicas 

dirigen de manera directa a la información solicitada. 

4.- Aunado a lo anterior, en lo concerniente a los trámites identificados con los numerales 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 el sujeto obligado a través de su Dirección de patrimonio 

Cultural Urbano y de Espacio Público, adscrita a la Coordinación General de 

Desarrollo Urbano, informó lo siguiente: 

 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/503/0
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/504/0
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“Asimismo y de acuerdo con el Aviso por el que se dan a conocerlos Formatos o Cédulas 
Informativas de los Trámites y Servicios de Manual de Trámites y Servicios al Público que 
corresponden a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano, son:  
 
(Enlista los referidos trámites) 
 
Las referidas cédulas o trámites contienen: Denominación del Trámite, Documentos 
requeridos, tiempo de respuesta, vigencia del trámite y para estos trámites en particular se 
indica: “Sin costo" además de señalar en todos y cada uno de ellos el fundamento jurídico 
correspondiente.  
 
Los trámites se realizan ante el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría, sita en 
Avenida de los Insurgentes Sur número 235, planta baja, colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en, un horario de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas, para obtener los 
formatos que se indican puede acceder a las siguientes direcciones electrónicas: 
 

http://www.seduvi.cdmx.gob.mx 
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/institucion/10/1 

 
 

…” (Sic) 

 

Ahora bien, no obstante lo anterior, este órgano resolutor, determina que en lo que 

concierte a dichos tramites, el sujeto obligado proporcionó la información solicitada de 

manera parcial; pues únicamente proporcionó: la Denominación del trámite, el área de 

atención, datos de contacto y su costo; siendo omiso en pronunciarse respecto: 

descripción del objetivo, documentos requeridos, formatos respectivos, tiempo de 

repuesta, vigencia y fundamento jurídico; pues únicamente se limitó a enlistar los 

referidos tramites, argumentado que estos se encuentran en los “Formatos o Cédulas 

Informativas de los Trámites y Servicios de Manual de Trámites y Servicios al Público que 

corresponden a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano” y que en dichas cédulas o 

trámites se contienen: “Denominación del Trámite, Documentos requeridos, tiempo de 

respuesta, vigencia del trámite y para estos trámites en particular se indica: “Sin costo" 

además de señalar en todos y cada uno de ellos el fundamento jurídico correspondiente.”; 

http://www.seduvi.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/institucion/10/1
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sin embargo, no proporcionó la información; pues se insiste en que su pronunciamiento 

es enunciativo, mas no descriptivo respecto a dichos tópicos. 

 

Aunado a lo anterior, este órgano resolutor procedió a acceder a los referidos accesos 

digitales de referencia; teniendo como resultados las siguientes capturas de pantalla: 

http://www.seduvi.cdmx.gob.mx 
 

 

 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/institucion/10/1 
 

http://www.seduvi.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/institucion/10/1
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Constituyendo todos los resultados anteriores hechos notorios los cuales no requieren 

ser probado por las partes, tal y como lo establecen el primer párrafo del artículo 125 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el artículo 286 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; ambos supletorios de la Ley 

de la materia por disposición expresa de su artículo 10; los cuales a la letra rezan: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad 
de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la 
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.  
… 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el juez puede invocarlos, 
aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Cobrando aplicación a la presente determinación las jurisprudencias que en dicho tópico 

ha emitido el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: “HECHO NOTORIO. 

LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS 

OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE 

SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN 

SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 

RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR”6; “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 

GENERAL Y JURÍDICO”7; y, “HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA 

FACULTAD LEGAL DE LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS.8 

Una vez establecido todo lo anterior, este Órgano Garante, concluye válidamente lo 

siguiente: 

a) Que el sujeto obligado únicamente proporcionó la información de manera integral, 

en el caso de los trámites identificados bajo los numerales: 17, 28, 37, 39, 49 y 50  

 
6 Época: Novena Época, Registro: 168124, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia(s): Común, Tesis: 
XX.2o. J/24, Página: 2470  
7 Época: Novena Época, Registro: 174899, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, Materia(s): Común,  
Tesis: P./J. 74/2006, Página: 963   
8 Época: Novena Época, Registro: 182407, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Enero de 2004, 
Materia(s): Común, Tesis: VI.3o.A. J/32, Página: 1350 
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b) Que el sujeto obligado, proporcionó la información solicitada de manera parcial, 

en el caso de los trámites identificados bajo los numerales: Licencia de Anuncios 

de Vallas y los identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35 y 36. 

 

c) Que el sujeto obligado, fue omiso en proporcionar la información solicitada, en el 

caso de los trámites identificados bajo los numerales: 7 al 16; del 18 al 27; 38; 40 

al 48; y 51 a 54. 

 

Conclusión a la que arriba este órgano resolutor con fundamento en lo 

preceptuado por el artículo 209 de la Ley de la materia; y el cual a letra establece 

lo siguiente: 

Artículo 209. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 
al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, 
se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un 
plazo no mayor a cinco días. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que el sujeto obligado proporcionó diversas 

ligas electrónicas o links en donde la información solicitada respecto a dichos 

tramites pudiera encontrarse y ser consultada por la persona solicitante; sin 

embargo, tal y como se observó de los resultados obtenidos al ingresar a 

dichos enlaces digitales; con los mismos no se satisface el derecho de acceso 

a la información pública de la entonces persona solicitante; pues estos, por 

una parte, dan acceso únicamente a la página de “Tramites del Gobierno de 
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la Ciudad de México”, en donde se localiza un “buscador de trámites y 

servicios”, el cual cuenta con tres filtros de búsqueda: “Categoría a la que 

pertenece”; “A quien va dirigido” y “Entidad que atiende”; y por otra parte 

dirigen a la página oficial del sujeto obligado y a su enlace que únicamente se 

identifica de manera general como “Tramites”; es decir, con dichos enlaces no 

se da acceso directo a la información solicitada por la persona hoy recurrente; 

por lo que el sujeto obligado no atendió con exactitud el contenido del artículo 

209 de la Ley de Transparencia; pues si bien es cierto que, los sujetos 

obligados cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 

registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en 

cualquier otro medio, únicamente están constreñidos a hacer saber por el 

medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco 

días; no menos cierto es que, para que dicha excepción de entrega de la 

información se actualice, el sujeto obligado, aunado a la proporción de la 

fuente donde puede ser consultada la información (link o enlace electrónico), 

también debe precisar el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 

adquirir dicha información; todo esto en un plazo no mayor a cinco días; sin 

embargo esto no ocurrió así, pues el sujeto obligado se limitó a solo 

proporcionar la fuente donde supuestamente radica la información solicitada, 

sin embargo fue omiso en señalar el lugar y la forma de accesar a la misma, 

es decir, no proporcionó los elementos necesarios, que paso a paso guiaran 

al solicitante de la información, hasta llegar a esta, o en su caso el link o la 



RECURSO DE REVISIÓN 

COMISIONADA PONENTE:  

María del Carmen Nava Polina 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México 

EXPEDIENTE: RR.IP.2742/2019 

56 

 
 

fuente que de manera directa llevar al mismo a la información requerida; 

aunado a que el mismo no respeto el plazo legal establecido de referencia. 

 

En consecuencia, y con base en todo lo analizado en el presente Considerando, es 

incuestionable que el sujeto obligado incumplió con la Ley de Transparencia; traduciendo 

su respuesta en un acto administrativo que no puede ser considerado válido, pues este 

carece de congruencia y exhaustividad; características “sine quanon” que todo acto 

administrativo debe reunir de conformidad con lo previsto en la fracciones X  del artículo 

6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la 

letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
… 
 
(Énfasis añadido) 

  

Como puede observarse en el fundamento legal citado, todo acto administrativo debe 

ser expedido en plena observancia de los principios de congruencia y exhaustividad; 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso 

a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos 

obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, 
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expresa y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que en el 

presente recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el 

tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la 

información que nos atiende, no proporcionando toda la información solicitada por 

la persona hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS 

DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE 

ELLOS9” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 

CONGRUENCIA. ALCANCES10” 

 

Así las cosas, el agravio que nos atiende deviene fundado; por lo que este órgano 

garante determina modificar la respuesta emitida por el sujeto obligado, con fundamento 

en los artículos 239, 243 penúltimo párrafo y 244 fracción IV de la Ley de Transparencia; 

ordenándose que emita una nueva debidamente fundada y motivada en la que: 

 

• Que responda en relación a los trámites respecto de los cuales no 

proporciono la información solicitada; es decir, los identificados con 

 
9 Época: Novena Época, Registro: 179074, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, 
Materia(s): Laboral, Tesis: IV.2o.T. J/44, Página: 959  
10 Época: Novena Época, Registro: 187528, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Marzo de 2002, 
Materia(s): Común, Tesis: VI.3o.A. J/13, Página: 1187  
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los numerales: 7 al 16; del 18 al 27; 38; 40 al 48; y 51 a 54 de la solicitud 

de información que nos atiende. 

 

• Que responda en relación a los trámites respecto de los cuales 

proporciono la información solicitada de manera parcial; es decir: 

Licencia de Anuncios de Vallas y los identificados con los numerales 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la solicitud de información 

que nos atiende. 

 

• Que en caso de que la información aludida en los puntos anteriores, 

encuadren dentro de la hipótesis legal contenida en el artículo 209 de la 

Ley de Transparencia: además de proporcionar el link o enlace 

electrónico donde la persona hoy recurrente pueda conocer la 

información de referencia; identifique que trámites puede consultar en 

dichas fuentes, así como la forma pormenorizada de accesar a la misma 

para poder reproducirla y/o adquirirla. 

 

II.- Ahora bien, en relación al agravio identificado con el numeral 2, el mismo resulta 

infundado; pues el sujeto obligado amplio el plazo para dar contestación a la solicitud de 

información que nos atiende al noveno día, posterior a la recepción de la misma, es decir 

antes del vencimiento del plazo natural; tal y como se desprende del /“Historial de la 

Solicitud”/”Confirma ampliación de plazo”/”Acuse de Ampliación de Plazo”/ del sistema 

Infomex, tal y como a continuación se ilustra: 
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En virtud de lo anterior, este Instituto encuentra ajustada dicha ampliación de plazo para 

dar contestación a la solicitud de información, pues el sujeto obligado ajusto su actuar a 

lo señalado en el segundo párrafo del artículo 212 de la Ley de la materia, que a la letra 

establece: 

 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla.  
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
nueve días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, 
el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por 
las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 
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(Énfasis añadido) 
 

 

SEXTO.- Responsabilidad. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

No obstante, respecto al agravio identificado con el numeral 4, se dejan a salvo los 

derechos de la persona recurrente para hacerlos valer en caso de considerar el 

incumplimiento de obligaciones de transparencia del sujeto obligado, mediante la 

denuncia respectiva de conformidad con los artículos 155 al 158 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Por las razones señaladas en el Considerando Quinto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244 fracción IV de la Ley de Transparencia, 

se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una 

nueva conforme a los lineamientos establecidos en el referido Considerando. 

 

SEGUNDO.- Se ordena al sujeto obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los 5 días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO.- Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, dictara el 

acuerdo que corresponda y de ser el caso, ordenara su archivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina y Elsa Bibiana Peralta Hernández ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción 

IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 11 de 

septiembre de 2019, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

HJRT/JFBC/CGCM 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO PRESIDENTE 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ  

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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